
 

  

MEDIDAS DE APOYO A LA INVERSIÓN Y LA SOLVENCIA 

1.- Línea de avales para inversiones 

Se aprueba una línea de avales que tiene por objetivo fomentar la financiación dirigida a la 
inversión, a diferencia de la anterior línea que se dirigía principalmente a hacer frente a las 
necesidades de liquidez provocadas por el confinamiento. 

Esta línea permitirá facilitar la inversión en torno a dos ejes principales: la sostenibilidad 
medioambiental y la digitalización. 

La línea de avales tendrá un importe máximo de 40.000 millones de euros y se otorgará por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para favorecer la financiación 
concedida por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para la realización 
de inversiones. 

 

2.- Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas 

Se establece la creación del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, con el 
objetivo de compensar el impacto de la emergencia sanitaria en el balance de empresas 
solventes consideradas estratégicas para el tejido productivo y económico. 

Se crea el Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, cuya 
composición y funcionamiento se determinará mediante Acuerdo de Consejo de Ministros. El 
Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas será gestionado por el Consejo Gestor 
a través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), tendrá un carácter temporal 
y dispondrá de una dotación inicial de 10.000 millones de euros para la toma de instrumentos 
financieros, incluyendo deuda, o participaciones en el capital social de las empresas 
anteriormente referidas. 

Las ayudas en forma de recapitalización tienen como objetivo dar respuesta a aquellas 
situaciones en las que el crédito o las medidas de liquidez no fuesen suficientes para asegurar el 
mantenimiento de la actividad de empresas que atraviesan severas dificultades de carácter 
temporal a consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

Se trata de una medida de intervención de último recurso y temporal a aplicar, previa solicitud 
de los beneficiarios, exclusivamente para empresas consideradas estratégicas para el tejido 
productivo nacional o regional, entre otros motivos, por su sensible impacto social y económico, 
su relevancia para la seguridad, la salud de las personas, las infraestructuras, las comunicaciones 
o su contribución al buen funcionamiento de los mercados. Las operaciones con cargo al Fondo 
se llevarán a cabo previa solicitud por parte de la empresa interesada. 

Las ayudas canalizadas a través del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas 
deben cumplir con la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas estatales, en 
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particular con la modificación adoptada el pasado 8 de mayo por la Comisión Europea con 
respecto al «Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19». 

Este Marco Temporal revisado establece las condiciones de compatibilidad de las ayudas en 
forma de aportaciones de capital o instrumentos híbridos de deuda con la normativa de la Unión 
Europea. Las ayudas en forma de recapitalización han de estar sujetas a planes de desinversión 
de la participación estatal que, en todo caso, será remunerada en línea con lo dispuesto en el 
referido Marco Temporal y cumplirán con el resto de los requisitos establecidos en este. 

 

3.- Comercio Internacional 

Con el fin de facilitar el acceso a la financiación para el comercio internacional para aquellas 
empresas que puedan verse más afectados por las restricciones de liquidez, el reciente Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, contempla la concesión de apoyo a empresas exportadoras 
la articulación de una línea extraordinaria de cobertura de crédito circulante gestionada por 
CESCE. 

Inicialmente la línea extraordinaria de cobertura de crédito circulante por parte de CESCE se 
articuló para PYMEs y empresas no cotizadas, excluyendo las empresas cotizadas, al entender 
que de forma general, tienen un mejor acceso a la financiación. Ahora se extiende la posibilidad 
de uso de la línea a las empresas cotizadas, quedando la Línea extraordinaria de CESCE frente 
a los efectos del COVID-19 destinada a las empresas internacionalizadas, cualquiera que sea 
su tamaño o estructura corporativa o societaria. Sin perjuicio de lo anterior, y para asegurar 
una adecuada diversificación del uso de la línea por empresas, las empresas cotizadas solo 
podrán ser beneficiarias de hasta un máximo del 35 % del importe de la línea. 

 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA. TURISMO 

1.- Moratoria hipotecaria para el sector turístico 

Se desarrolla en este punto el Plan de Impulso para el Sector Turístico, y se prevé la adopción 
con carácter urgente de una medida para proteger a los deudores hipotecarios cuyo inmueble 
se encuentre afecto a alguna de las siguientes actividades turísticas: hoteles y alojamientos 
turísticos similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como 
agencias de viaje. 

En virtud de dicha moratoria, las entidades financieras procederán, a solicitud de los deudores, 
a la novación de todas aquellas operaciones de financiación vinculadas a elementos 
patrimoniales afectos a la actividad turística, suscritas con anterioridad a la declaración del 
estado de alarma en las que 

• El beneficiario ha de ser una persona física o jurídica que no esté en concurso de 
acreedores desde antes de la declaración del estado de alarma, que experimente 
dificultades financieras como consecuencia del COVID-19 

• Los beneficiarios han de ser hoteles y alojamientos turísticos similares, alojamientos 
turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como agencias de viaje. 

• El préstamo no puede ser ya beneficiario de una o varias moratorias legal, sectorial o 
voluntaria que alcancen conjuntamente los doce meses. 



 

  

• Durante la moratoria se abonarían solo intereses de la deuda hipotecaria, no 
amortizándose el capital. 

• La obligación financiera se podría extender hasta un máximo de doce meses más o el 
importe aplazado se redistribuiría entre las cuotas restantes sin modificar la fecha 
pactada de vencimiento. 

• La carencia recaería sobre préstamos hipotecarios que tienen como garantía un bien 
inmueble que se encuentre afecto al desarrollo de una actividad económica del sector 
turístico ejercida en territorio nacional. 

• Se bonifica el pago de los aranceles notariales y del Registro de la Propiedad a que dieran 
lugar las operaciones de implementación de esta medida, así como de cualquier tipo de 
impuesto o gravamen. 

2.- Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos 

Se crea el instrumento denominado «Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos», para la 
prestación de apoyo a la inversión en actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los 
destinos turísticos con el fin de aumentar su sostenibilidad. Por la Conferencia Sectorial de 
Turismo se aprobará un Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos. 

Para la ejecución del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística, anualmente, la 
Conferencia Sectorial de Turismo aprobará las propuestas de planes de sostenibilidad turística 
presentadas por las entidades locales, y en los que se contendrá la designación de los destinos 
objeto de actuación. 

La Secretaría de Estado de Turismo, las comunidades autónomas y, en su caso, las entidades 
locales competentes por razón del territorio firmarán convenios en los cuales se determinarán 
las actuaciones a realizar, el importe estimado de la inversión, el plazo de ejecución y el 
porcentaje de aportación a la financiación de las administraciones participantes, que en el caso 
de la Secretaría de Estado de Turismo no podrá superar el cincuenta por ciento del total de cada 
Plan. 

La ejecución material de las actuaciones incluidas en los Planes se llevará a cabo por las 
entidades locales, a las que corresponderá también la gestión de los mismos, incluida la 
administración de las distintas aportaciones a la financiación, que tendrán carácter anticipado. 

3.- Sistema extraordinario de financiación de proyectos para la transformación digital e 
innovación del sector turístico 

Se va a instrumentar de manera excepcional en 2020 una línea de préstamos de 216 millones 
de euros para cubrir, las necesidades de inversión en materia de transformación digital de 
empresas turísticas y trabajadores autónomos afectados por la crisis del COVID-19 con tipo de 
interés bonificado y amplios plazos de carencia que financien proyectos que promuevan la 
transformación digital y la investigación, desarrollo e innovación del sector turístico. 

Se trata de préstamos de liquidez que cubrirán las necesidades de inversión que requieren las 
empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19 y que necesitan liquidez inmediata para 
relanzar su competitividad. No habrá lugar a la previa territorialización de los créditos entre las 
comunidades autónomas, lo que exige la intervención de la Administración General del Estado 
para garantizar una cierta igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio nacional. 

• Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el 1 de febrero de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.2. En el caso de proyectos iniciados antes del 1 de febrero 



 

  

de 2020, se considerará solo las actuaciones necesarias realizadas desde esa fecha para 
acelerar o ampliar el alcance el proyecto. 

• El presupuesto financiable mínimo será de 50.000 euros. 

• El importe total de la garantía a constituir será del 20 % del préstamo concedido. 

 

4.- Trabajadores fijos discontinuos 

Se extienden de forma excepcional las bonificaciones en todas las comunidades autónomas 
durante los meses de julio a octubre de 2020, y se hacen compatibles las bonificaciones con las 
exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social. 

 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA. AUTOMÓVIL . 

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DEL PARQUE CIRCULANTE ESPAÑOL EN 2020 (PLAN 

RENOVE 2020) 

El objetivo de este programa es la sustitución de los vehículos más antiguos por modelos más 
limpios y más seguros, incorporando criterios ambientales. Adoptando un enfoque de 
neutralidad tecnológica, este programa incentiva la sustitución de vehículos contaminantes en 
circulación por vehículos nuevos de menores emisiones y de todas las tecnologías disponibles 
actualmente: vehículos eléctricos, híbridos, de hidrógeno, de combustión, GLP y gas natural. Con 
un enfoque amplio, el programa apoya la compra de vehículos pertenecientes a las categorías 
más relevantes, desde turismos y vehículos comerciales ligeros, hasta vehículos industriales 
pesados y autobuses. 

Las ayudas se destinarán a la adquisición directa o a la adquisición por medio de operaciones de 
financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (leasing operativo) de un 
vehículo nuevo, que deberá adquirirse y estar matriculado en España a partir del 15 de junio de 
2020, inclusive. 

Las ayudas también se destinarán a la adquisición directa a partir de esa misma fecha de un 
vehículo seminuevo, que deberá ser previamente titularidad de un concesionario y matriculado 
en España a su nombre con fecha posterior al 1 de enero de 2020. 

La tipología de vehículos subvencionables, la distribución del presupuesto, el importe de las 
ayudas, la formalización de las solicitudes y la documentación a presentar se recogen en el anexo 
II de la norma. 

 

OTRAS MEDIDAS 

A la vista del impacto económico derivado de la crisis sanitaria del COVID-19, resulta 
conveniente extender el plazo de suspensión del derecho de separación de los socios, 
únicamente en el supuesto de separación por falta de dividendos, tal y como se establece en el 
artículo 348 bis.1 y 4 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. De esta forma, se permitirá la retención del 
dividendo para que las empresas puedan afrontar la recuperación económica con una solvencia 
reforzada. La suspensión del derecho de separación se extiende hasta el 31 de diciembre de 
2020. 

 



 

  

Resulta asimismo fundamental proceder, en el ámbito de la financiación pública de proyectos 
de I+D+I relacionados con la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus SARS-CoViD-2, 
a regular la adecuada aplicación de dichos fondos, garantizando en todo caso que, cuando el 
resultado del correspondiente proyecto de lugar a un medicamento o un producto sanitario, o 
productos intermedios para su ulterior transformación industrial en medicamentos o productos 
sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, sistemas o ingenierías de proceso 
necesarios para su desarrollo, y siempre que haya dificultades en la escalada y producción de 
los mismos que puedan dar lugar a su desabastecimiento, se puedan arbitrar mecanismos de 
colaboración para superar estos obstáculos. 

Estos mecanismos, que implican la cooperación entre el agente financiador y la entidad que 
desarrolle el correspondiente proyecto, contemplarán la sujeción de la exportación de los 
productos resultantes de la investigación a la autorización previa de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), habilitando a las autoridades sanitarias a 
determinar su suministro centralizado. 

 


